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OE LA PñOlíiüCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Vngo t u * 1M 8 r a . AlioldW J Sten-
nttelC t«e ibu Itn t tanrou M B o m i H 
| U u r r H p o a d u «1 Miiiito, diipondrin 
1 « • • í l« na «tunpUr «a «1 li t io d« «M-
usbrt , doadi ^ i m a a w w i huta «1 nei-
ke dtl ninuro t i g n l u t t . 

I M Stentarioi emd«ri» de «oannr i r 
loa BOUTBOI eolMioBtdu «rduudat-
a«ata, púa n •neu»d«rnitcióB, fna dib»-
rá Tcrífleam eada ana. 

SS PUBLICA L-ítí LITO, U i m m Y VIKRNXS 

Se rj^eritit la Cofitadnrfa da 1» Dipí,«ioelói pio-flnaial, 4 cuatro pu*< 
t»g tineaattta e<íntimos el trimest», uchú prnUa si aunastra y quince pt-
Mtaj al año, k loa particalajw, pagidM ai solicitar la aoacripeión. Los pa-

foa da Inara dala eapítul sa harazt por librtcra dal Giro mutuo, admitiín-
oia tolo aalloa on lusofetiptiouea de trixaasira, j úoicamenU por la frae-

•14B d« pcMU qua icsollta. L u snacripciOBM atrasada* M cobran eon 
aum.TO.ta proporciunal. 

Loa A.yuatia¡ir>iitoi da «sta, pratincit a Donarla la auaeripcidn. con «reacio 
k la aséala iaaoitt aa eircular da la Comietin provincial, publicada «n loa 
nfcnaroi da aato BOLÍTÍN de fesha 20 j 3̂ de Diciembre de 1906. 

Loa Juzgadoa munieipalaa, aín «j ja tinción, diez paaetes al año. 
Wúmijres íueltoa, vemtiemeo cutimos de pesatn. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa diipoaicionu de las autoridadea, excepto las qu» 
aeas á iufliagcit de parte no pobre, se insertarán ofi-
eiaimente, asimismo cualq-oier anuncio concerniente al 
aerrieio nacional que dimane de laa mi smas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntimoi de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncioa 4 que hace reterenc ía la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLITINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonaiin eon arreglo á la tarifa qua « 
xataeionadoB BOUTXNBS M inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . Q ) , S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Guata del día 12 de OctiAre de 101H) 

G0BIE8N0 CIYIL DE U PROÍIICU 

CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL núme

ro 101, correspondiente al día 22 de 
Agosto úl t imo, se publicó una circu
lar pidiendo datos para poder cum
plimentar un servicio urgente recla
mado por el l imo. Sr. Director Ge
neral de Comercio, Industria y Tra
bajo; y como á pesar de haber trans
currido con exceso el plazo conce
dido, solamente una Sociedad ha re
mitido los datos reclamados, pre
vengo á todos los Sres. Alcaldes 
que si dentro del plazo de cinco dias 
no me dan cuenta de haber cumpli
mentado el servicio que se les orde
nó en la referida circular, les impon
dré el correctivo á que hubiere l u 
gar. 

León 11 de Octubre de 1913. 
E l Gobernador, 

J o s é Garc ía Guerrero 

D O N J O S É G A R C I A GUERRERO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno civil una 
instancia y su correspodiente pro
yecto, D . Mauuel Acevedo, Veci
no de León , en nombre y repre
sentación de la Sociedad anónima 
«Cooperat iva Eléctr ica Popular de 
León,» solicitando autorización para 
instalar una Central de producción 
de energ ía e lé t r ica al extremo de 

la calle de Slerra-Pambley, aprove
chando como fuerza motriz el gas po
bre; una red subte r ránea de alimen
tación con una tensión de 3 000 
Voltios; los centros de transforma
ción necesarios, y una red mixta de 
distribución sub te r ránea , en gran 
parte, y aé rea en las barriadas ex
tremas, con una tensión de 260 vol
tios entre dos fases de 150 entre 
una fase y el neutro, con destino al 
alumbrado de esta ciudad, he acor
dado, según lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento reformado 
de instalaciones eléctr icas de 7 de 
Octubre de 1904, señalar un plazo 
de treinta dias para que puedan 
presentur sus reclamaciones las per
sonas ó entidades interesadas; ad
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

León 8 de Octubre de 1913. 

José García Guerrero. 

DON J O S É GARCÍA GUERRERO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno una ins
tancia y su correspondiente proyecto 
D . Valentín Gu t i é r r ez , vecino de 
Oviedo, como dueño de la Central 
e léct r ica de La Robla, solicitando 
autor ización para el tendido de una 
línea de transporte de energía e léc
trica de alta tens ión , con sus corres
pondientes redes de baja, con des
tino al alumbrado de Ciñera y La 
Vid , que parte del extremo de la que 
actualmente tiene en explotación en 
el transformador de Santa Lucía, pa
sa entre el edificio de la Sociedad 
Vasco-Leonesa destinado á Central 
eléctr ica y tas casas extremas del 
pueblo, sigue por el monte público 
que forma la ladera Izquierda del 
Bernesga, sin atravesar finca alguna 
particular hasta frente á la casa-
cuartel de la Guardia civil de C i ñ e 
ra, que es donde se instalará el trans
formador destinada á la alimentación 
de la red de baja de este pueblo, 
continuando la línea de alta hasta 
La Vid , siguiendo la orilla del cami
no, sin ocupar fincas particulares 
hasta terminar en el transformador 
situado frente al pontón con que cru
za el r io Bernesga la carretera de 

AJanuro á Gijón á la entrada del c i 
tado pueblo de La Vid , de donde 
parte la red da baja que sigue el lado 
derecho de esta carretera hasta las 
úitimas casas de este pueblo, he 
acordado, según lo dispuesto en el 
art. 13 del Reglamento reformado 
de instalaciones e léc t r icas , señalar 
un plazo de treinta dias para que 
puedan presentar sus reclamaciones 
las perdonas ó entidades interesa
das; advirtiendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públ icas de esta provincia. 

León 8 de Octubre de 1915. 
J o s ¿ Garc ía Guerrero. 

M I N A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEPB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qae por D . Nemesio 
F e r n á n d e z del Castillo, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 29 del mes de Septiembre, i 

las diez y veinte, una solicitud de 
registro pidiendo la demas ía de hie
rro llamada D e m a s í a d Descubier
ta, sita en té rmino del pueblo de 
Paradasolana, Ayuntamiento de Mo-
llnaseca, paraje «Vallecuevo. Hace 
la designación de la citada demasía 
en la forma siguiente: Desea adqui
r i r el terreno franco comprendido 
entre ! a s m ¡ n a s < M a r í a > , n ú m . l . 7 1 2 ; 
<Descubier ta ,» núm. 537, y «Des
cubierto 2.a,» núm. 4.118. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medisdel 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Miner ía vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.249 
León 30 de Septiembre de 1915.— 

P. O. , A. de L a Rosa . 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á cont inuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depós i tos de minas Ingresados durante 
el 3 ." trimestre de 1915, segú» justificantes que obran en las cuenta» 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil : 

D E B E — Importe de los gastos del trimestre por personal . . 

— — — por mater ial . . . 

Suma el Debe 

HABER.—-Saldo del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre 

Suma e l Haber 
Idem el Debe 

Saldo d favor del Haber 

Pe&et&& Cts. 

184 
53 

237 

1.256 30 
265 60 

1.521 90 
257 > 

1.284 90 

León 4 de Octubre de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, P. O . , A. de L a Rosa, 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Don Juan V e g i Fe rnández , Secre
tario del Aymiíiimiefito da Bom-
bibrc. 
(Certifico: Que e! neta de la sesión 

extr.'iordiiiüriu celebrada |>ür esta 
Corijoraclúti el diJ de hoy, es a !a 
la letra como sigue: 

«En la sola consistorial del Ayun-
tamier.to de Bembibre, siendo las 
diez del día 7 de Octubre de 1915, 
previa convocatoria en forma l e g i l , 
se reunieron los Sres. • Concejales, 
en mayoría, que suscriben y al mar
gen se expresan, bajo la presidencia 
del Sr. Aicalde, D . Antonio Colinas 
Ramos, á celebrar sesión extraordi
naria al objeto de cumplimentar el 
art. 45 de la ley Municipal Vigente, 
á los electos de la próxima renova
ción bienal, y al efecto, resultando 
<|ue á los Sres, de la Corporac ión 
U . Oabrlel Feliz Crespo, D . Ma
nuel Alonso Gonzá lez . D . Francis
co Castellano Olano, D . Dionisio 
López Diez , D . Nemesio Cobos 
Arius y D . Pedro Cobos G o n z á l e z , 
les corresponde cesar, por llevar 
cuatro años , quedan declaradas, en 
consecuencia, tres vacantes por la 
Secc ión de Bembibre, á que perte
necen los tres primeros, y otras tres 
por la Secc ión de Vinales, á que per
tenecen los tres últ imos; disponien
do se haga público este acuerdo en 
la localidad y se remita testimonio 
del mismo al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETÍN-
OKICIAL. Con lo q¡ie se levantó es
ta acta, que firman los s e ñ o r e s , de 
que certifico.=A>itonio C '3 l ¡nas .= 
Gabriel F e l ¡ z . = A n t o n i o G o n z á l e z . 
Abelardo L ó p e z . = M a n u e l Alonso. 
Francisco C a s t e l l ano .=Nemes io 
Cobos .=Pedro Cebos—Francisco 
G o n z á l e z . = D i o n i s i o Lópc -z .=Juan 
Vega F. , Secre ta r io .» 

Y para que conste, á los efectos 
expresados, expido la presente, v i 
sada por el Sr. Alcalde, en Bembibre 
á 7 de Octubre de 1915.=Juan Ve-
g a . = V . u B.": El Alcalde, Antonio 
Colinas. 

Don Julián Burón Q j r c f j , Secreta
rio del Ayuntamiento de Riaño. 
Certifico: Que al folio 1 del libro 

de actas de ¡as sesiones que celebra 
la Corporac ión municipal, existe la 
celebrada en el día de hoy, en la 
<I,ÍC, entre otros, aparece el acuer
no f i j i j ier i te : 

. <Acto sf guido se dio cuenta de la 
Real orde-n-circular del Ministerio 
de la Gobernación cpje publica el 
BOLETÍN OI ICIAL extraordinario co
rrespondiente al día 5 del corriente 
mes, relativa á ordenar á los Ayun-
tamieníos á que forzosamente de
claren las vacantes ordinarias y sn-
traordinarías que hayan de ser so
metidas á la prflxitrra renovación bie-
rsai íle Concejalfs, cumpliendo al 
efecto lo prevenido en el art. 45 de 
la ley Municipal vigente. 

Hu seguida m m í e s t ó el Sr. A l 
calde que con motivo de ia seg-eg -,-
ciót! de este Ayuut'imiento á e ios 
pueblos dePedrosa y Sal ió, la pobla-
CÓT de hecho deesteMunidpio había 
quedado reducida á 1.730 habitan
tes, cor respondiéndole , por tanto, 
nueve señores Concejales, según 
la escala del art. 55 de la misma 
Ley, sin que Varíe para nada la .com
posición del Distrito, á los efectos 
de su composición para la elección. 
También manifestó dicho Sr. Presi

dente que de la última renovación 
Verificada en el ano de 1911, que
dan cinco Sres. Concejales, y como 
el Ayuntamiento ha de componerse 
de nueve., resultan ser cuatro las 
Vacanics de é s t o s , que habrá de de
clarar y sometidas a la próxima re
novación bienal, tres ordinarias y 
una que motivó referida segrega
ción, y que también es ordinaria, por 
proceder, como las otras tres, de la 
renovación verificada en el mes de 
Noviembre ó Diciembre del año 
1909. 

Enterada la Corporac ión y cer
ciorada de cuanto deja manifestado 
el Sr. Alcalde-Presidente, por una
nimidad acordó declarar cuatro Va
cantes de señores Concejales, que 
han de ser sometidas A la próx ima 
renovación bienal, no Variando la 
composic ión del Dlstriro, que es úni
co y única Sección, á los efectos de 
la elección, y que se publique esta 
declaración en la forma acostum
brada por edictos, y se remita ó se 

( par t íc ipe también este acuerdo al 
j Sr. Gobernador civil de la provin-
v d a , según se ordena por dicha Real 
! orden-circular .» 

Asf resulta del referido acuerdo, 
¡ al que me remito. 

Y para que conste expido la pre-
! s en t é , con el V.° B.0 del Sr. Alcalde, 
i en Riaño á 6 de Octubre de 1915.= 
! Julián B u r ó n . = V . 0 B.0: El Alcalde, 
j Manuel Or t lz . 

j Alca l iKa constitucional de 
I Valdefuentcs del P á r a m o 
! Aprobado por (a Junta municipal 

el presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1914. en sesión de 
ayer acordó formar una tarifa de ar-
b i t r io i extraordinarios sobre las es
pecies no comprendidas en la 1.a de 
consumos, que se Inserta á conti
nuación, á fin de cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de este 
Municipio, asi como también el soli
citar del Gobierno la necesaria au
torización para su cobro; cuya tarifa 
es la siguiente: 

Art ículos: paja y leña.—Unidad: 
100 k i logramus .—Número de unida
des que se calculan de consumo: 
2.050,52.—Precio medio de ia uni
dad: 2 pesetas.—Derechos en uni
dad: 50 cén t imos .—Produc to anual 
calculado: 1.015.26 pesetas. 

Cuyo expediente se halla de ma
nifiesto por término de quince dias 
en la Secre tar ía de este Ayunta
miento; durante los cuales p o d r á 
ser examinado por los Vecinos y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Valdtfuentes d e l Pá ramo 7 de 
Octubre de i g i S . ^ E I Alcalde, Da-
Vid del Riego. 

Don J o s é Qulroga Rodr íguez , Se
cretario del Ayuntamiento de Ve
ga de Valcarce. 
Certifico: Que esta Corpo rac ión 

municipal, en sesión ordinaria del j 
día de hoy, extendida en el libro de .' 
BCÍÜS de Jas que celebra este Ayun- I 
tatniento, adop tó el acuerdo que di- j 
ce literalmente como sigue: 

«Vista la Real orden de 50 de : 
Septiembre próximo pasado y el ¡ 
art. 45 de la ley Municipal, referen
tes á la renovación de ConcejaL'S 
por mitad, de dos en dos años , y á 
que se declaren las Vacantes ordina
rias y extraordinarias que hayan de 
ser sometidas á la próxima renova

ción bienal, en vista de que. de los 
Concejales de este Ayuntamiento, 
electos para la de 1910, existen las 
vacantes extraordinarias de los Re
gidores D. Rafael Lolo P é r e z , por 
haber sido separado del cargo por 
incompatibilidad, y D . Manuel Nú-
ñez S u á r e z , por hüber fallecido, 
electos: é s t e por el Distrito 1.°, y 
aquél por el 2 .° , que les correspon
día cesar en el año actual, y deben 
también cesar como más antiguos, 
por completar cuatro años en el 
mismo, D . Manuel Ulloa F e r n á n d e z 
y D . Luis Fe rnández Carballo, tam
bién electos por el primer Distr i to , y 
D . Manuel F e r n á n d e z Quiroga por 
el 2 . ° , la Corporac ión acuerda de
clarar tres vacantes de Concejales 
de este Ayuntamiento por el primer 
Distrito y otros dos por el 2.° Dis
tr i to del mismo, para la próxima re
novación bienal, correspondientes á 
los expresados Concejales que ce
saron y los que deben cesar .» 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFJCIAL de la provincia, expido 
la presente, por orden d t l Sr. Alcal
de, en Vega de Valcarce á 5 de Oc
tubre de l 9 1 5 . = J o s é Q u i r o g a . = 
V.0 B.° : El Alcalde, Nicolás San t ín . 

A l c a l d í a constitucional de 
S a h a g ú n 

Por acuerdo del l imo. Ayunta
miento de esta Villa, queda de ma
nifiesto al público el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el próximo Venidero a ñ o de 1914, 
por té rmino de quince dias. 

Con igual objeto, y por el mismo 
per íodo de tiempo, e s t a r án de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
de las diez á las trece horas, las 
cuentas municipales correspondien
tes á los a ñ o s de 1911, 1910, 1909, 
1908, 1905, 1904, 1903, 1902, 1897 
á 1898,1885 á 1886, 1887 á 1888, 
1888 á 18S3, 1889 á 1 8 9 0 y 1S90 á 
1891. 

S a h a g ú n 7 de Octubre de 1913 .= 
El Alcaide, F . C ldón . 

Don Alberto Panlagua Garda , Se
cretario del Ayuntamiento consti
tucional de Izagre, del que es A l 
calde D . luán Crespo Panlagua. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas corrientes que en el presente 
año lleva la Corpo rac ión municipal 
de dicho Ayuntamiento, en la sesión 
ordinaria correspondiente al día 5 
del actual, se encuentra entre otros 
el acuerdo que copiado literalmente 
es como sigue: 

«Segu idamen te , y según se halla 
consignado en la orden del día, se 
dió cuenta ¿ la Corporac ión de la 
Real orden-circular del Ministerio 
de la Gobernac ión de fecha 30 de 
Septiembre último, publicada en el 
BOLETÍN OMCIAL EXTRAORDINARIO 
de esta provincia, correspondiente 
al día 5 del actual, referente á que 
todos los Ayuntamientos procedan 
antes del 10 del corriente á declarar 
las Vacantes ordinarias y extraordi
narias que hayan de ser sometidas á 
la próxima renovación bienal, y á e -
más que expresa la mencionada Real 
orden. Enterados los s e ñ o r e s con
currentes por la lectura que de la 
misma dló el Infrascrito Secretario, 
se acordó por unanirridad hacer 
constar que el r .úmjro de Vacantes 
ordinarias que en este Ayuntamien
to han de cubrirse en la próxima re
novación bienal, asciende á cuatro, 6 
sea la mitad del número de Conce

jales que constituyen y corresponde 
al expresado Ayuntamiento, tocan
do, en su consecuencia, cesar en sus 
cargos á los Concejales que fueron 
elegidos en la renovación bienal del 
año 1909 y posesionados de sus 
respectivos cargos en 1.° de Enero 
de 1910; aco rdándose , por últ imo, se 
haga saber al público este acuerdo 
en la forma ordinaria, y se remita 
certif icación literal del mismo al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, para su urgente publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, y se comuni
que por el Sr. Alcalde-Presidente 
en momento oportuno al de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te té rmino.» 

Concuerda con el original á que 
me refiero y remito, caso'necesario. 

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para su publicación en el BOLB-
TÍN OFICIAL, en ejecución de lo 
acordado, expido la presente de or
den y con el V.ü B.0 del Sr. Alcalde 
y sello del Ayuntamiento, en Izagre 
á 5 de Octubre de 1913.=AIberto 
P a n l a g u a . = V . 0 B.° : El Alcalde, 
Juan Crespo. 

Don Ricardo F e r n á n d e z Garc ía , Se
cretario del Ayuntamiento de L¡-
l io . 
Certif ico: Que en el libro de ac

tas de las sesiones que celebra la 
Corpo rac ión m u n i c i p a l de este 
Ayuntamiento en el a ñ o actual, apa
rece el acta del dfa 5 del corriente 
que entre otros contiene el particu
lar que sigue: 

«Se dio cuenta de haber recibido 
el BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINA
RIO de la provincia correspondiente 
al día 5 del mismo, por el que se 
publica la Real orden de 30 de Sep
tiembre úl t imo, que ordena que los 
Ayuntamientos procedan forzosa
mente antes del día 10 actual, á de
clarar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que hayan de ser so
metidas á la próxima renovación bie
nal. Enterada la Corporac ión se 
acordó hacer constar en este acta 
que según resulta de los anteceden
tes que obran en este Archivo mu
nicipal, corresponde cesar del cargo 
de Concejales de este Ayuntamien
to , á los s e ñ o r e s siguientes: don 
Donato Alonso Vega, D . Francisco 
Diez G o n z á l e z , D . Antonia Garc ía 
G j n z á l e z , D . J o s é García Boñar , y 
la vacante producida por renuncia 
del Concejal D . R i c a r d o Alon
so Garc ía ; acordando que de este 
acuerdo se expida certificación y se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia s e g ú n esta prevenido, ha
ciéndolo público en los pueblos de 
este Municipio por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre. > 

Asi consta de dicha acta, á la que 
me remito; y para que conste y sur
ta los efectos legal.es, por orden del 
Sr. Alcalde expldola presente, que 
visada y sellada con s i de la Alcal
día, firmo en Ll l lo á 5 de Octubre 
de l 9 l 5 . = R ¡ c a r d o F e r n á n d e z =* 
V . " B.° : El Alcalde, Dotíato Alonso. 

Don Daniel G o n z á l e z , 'Secretario 
del Ayuntamiento. 
Certifico: Que en este día se ha 

celebrado por el Ayuntamiento una 
ses ión , en que se t o m ó el acuerdo 
que dice: 

«En C r é m e n e s , á 7 de Octubre de 
1913; reunido el Ayuntamiento en 
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ses ión ordinaria, celebrada de con-
ío rmldad al párrafo 2 .° del art. 104 
de la ley Municipal , ccn los Conce
jales del margen presididos por el 
Sr. Alcalde, y d e s p u é s de aproba
das las actas de la últitnr. ordinaria 
y de la extraordinaria del 28 de Sep
tiembre, $e dió cuenta de los BOLE
TINES OFI . IAIES, y en paticular de 
la circular del Sr. Minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n , publicada en el extra
ordinario del 5 del actual, en cuyo 
cumplimiento se p roced ió á decla
rar las vacantes de Concejales que 
han de ser cubiertas en ja próxima 
e lecc ión , las cuales son cinco, co
rrespondientes á los Concejales don 
Manuel F e r n á n d e z , D . Agunt inDiez , 
D . Heliodoro Garc í a , D . Mario Gar
cía y D . T o m á s G o n z á l e z , elegidos 
en Noviembre de 1909, y posesiona
dos de sus cargos en 1 d e Enero 
de 1910, por no existir ninguna ex
t raordinar ia .» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
porgo la presente en C r é m e n e s y 
dia de su fecha.=Danie! G o n z á l e z . 
V.0 B.6: El Alcalde, Manuel Fer
n á n d e z . 

Don T o m á s Mansilla Rodr íguez , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Castropodame. 
Certif ico: Que en e l libro de actas 

de sesiones corriente, se halla la 
celebrada por el Ayuntamiento con 
fecha 4 de Octubre actual, en la que 
se encuentra el acuerdo siguiente: 

«Debiendo Verificarse la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, 
según lo preceptuado en el art. 45 de 
la ley Municipal, y no existiendo en 
és t e vacantes extraordinarias, abier
ta discusión, sin ella, y por unani
midad, acuerda: 

Qun toda vez que se compone de 
diez Concejales, tienen que salir los 
cinco mas antiguos: tres por el Dis
tr i to primero, y dos por el segundo, 
cuyas vacantes se declaran como 
ordinarias; haciendo público este 
acuerdo» 

Es copia literal tomada de su ori
ginal , á que me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Castropodame á 6 
de Octubre de 1 9 1 5 . = T o m á s Man
silla Rodr íguez .—V.° B.0: El Alca l -
de,..Pedro F e r n á n d e z . 

Don Isidro Blanco y Blanco, Oficial 
mayor de !a Secretarla del exce
lent ís imo Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Astorga, 
en funciones de Secretario del 
mismo, por hallarse en uso de l i 
cencia el propietario. 
Certifico: Que el Ayuntamiento, 

en ses ión extraordinaria de ayer, 
acordó declarar vacantes de Conce
jales para la próxima renovac ión 
bienal de este Ayuntamiento: por el 
Distr i to 1.°, lastres ordinarias que 
resultan por haber de cesaren 31 de 
Diciembre de este a ñ o los Conce
jales D . Pedro Gusano G o n z á l e z , 
D. Pablo Salvadores Iglesias y don 
Federico Alon:o Garrote (fallecido), 
que fueron elegidos en 12 de D i 
ciembre de 1909, y por el Distr i to 
2 o, las cuatro también ordinarias 
que resultan, por haber de cesar 
Igualmente en 51 de Diciembre, los 
í ' res . D . Rodrigo María G ó m e z y 
Alonso, D . Blas Mar t ínez Celada y 
D. Leoncio Núftez Nadal, elegidos 
en 1909, y al que en suerte le corres
ponda entre los Sres. D . Vicente 

Rodr íguez Cela, D . Paulino Alonso 
y F e r n á n d e z de Arellano, D . Pedro 
Alonso del Campo y D . Manuel Gó
mez Lombán , elegido; en 1911, uno 
de los cuales lo fué para cubrir la 
Vacante extraordinaria que existía 
por haberse declarado incapacitado 
á D . Paulino Alonso Lorenzana, á 
quien también corresponde! (a cesar 
en 31 de Diciembre próximo, por 
haber sido elegido en 19C9. 

Y para que conste, con objeto de 
remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente, visa
da por el Sr. Alcalde, en Astorga á 
8 de Octubre de 19 l3 .= I s id ro Blan-
c o . = V . ° B.0: El Alcalde, Vicente 
R. Cela. 

Don Jul ián Alarma Castro, Secreta
rio del Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros. 
Certifico: Que en el libro de . 

acuerdos que celebra la Corpora
ción municipal durante el año ac
tual, h i y uno correspondiente á la 
ses ión extraordinaria de hoy, que 
contiene el siguiente particular: 

«De orden del Sr. Alcalde se le
y ó , por el infrascrito Secretarlo, el i 
art. 45 de la vigente ley Municipal , 
el cual determina que todos los 
Ayuntamientos p rocede rán forzosa- ' 
mente á declarar las Vacantes así 
ordinarias como extraordinarias que 
hayan de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal; por lo que vistos 
los datos y antecedentes que exis
ten en el archivo, corresponde cesar 
en sus respectivos cargos de Conce
jales, por haber sido durante cuatro 
a ñ o s , á cinco s e ñ o r e s de los nueve 
que componen esta Corporac ión . ¡ 

Enterados los Sres. Concejales 
concurrentes, muestran su confor
midad, y acuerdan declarar cinco 
Vacantes ordinarias, y que inmedia
tamente se haga público este acuer
do en la localidad, a s í como también 
se saque copia literal del mismo pa
ra remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.» 

Y con objeto de remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia, expi
do la presente, visada por el señor 
Alcalde, en Pajares de los Oteros á 
8 de Octubre de I 9 1 3 . = j u l i á n Alar-
m a . = V . 0 B.0: El Alcalde, Manuel 
G o n z á l e z . 

Don Quintilo Ibáñez Garc ía , Secre
tario del Ayuntamiento de Santa 
Cristina, del que es Alcalde-Pre
sidente D . Wenceslao Gonzá lez 
Ramos. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de los acuerdos de este Ayunta
miento del año actual, hay una se
sión que, copiada á la letra, dice 
así : 

«Ses ión del dia 8 de Octubre de 
1913.=Presldencia del Sr. Alcalde 
D . Wenceslao G o n z á l e z . = S e abrió 
la sesión á las diez de la mañana , á 
la que asistieron los Sres. Conceja
les que la suscriben, y después de 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta de la 
Real orden-circular del Ministerio 
de la Gobe rnac ión , de fecha 50 de 
Septiembre, úl t imo, en cuyo núniero 
primero encarga á los Ayuntamien
tos que procedan forzosamente an
tes del dia 10 del actual Octubre, á 
declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 

bienal, cumpliendo, al efecto, lo 
prevenido, en el art. 45 de la ley M u 
nicipal vigente; de cuyo contenido 
quedó enterada la Corpo rac ión , y 
acordó que se manifieste que en es
te Municipio só lo existe una vacan
te extraordinaria, á cuyo individuo 
le co r respond ía cesar en la próxima 
renovac ión , y que las Vacantes ordi
narias han de ser cuatro; acordando 
se remua certificación de este acuer
do al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos de dicha Real 
orden-circular; con lo que se levan
tó la s e s i ó n , que firman los concu
rrentes; de que c e r t i f ¡ c o . = W e n c e s -
lao G o n z á l e z . = V a l e n t í n P r l e t o . = 
Gregorio Prieto =Facundo Casta
ñeda . = M a n u e l Santa M a r t a . ^ B e r 
nardo Santos.==Anlceto H e r r e r o . = 
Quintilo Ibáñez , Secre ta r io .» 

Así consta del original á que me 
remito. 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civi l de la provincia, 
expido la presente de orden y con el 
visto bueno del Sr. A'calde, en San
ta Cristina á 8 de Octubre de 1913. 
Quintilo l b á ñ e z . = V . 0 B ." : El Alcal
de, Wenceslao G o n z á l e z . 

Don Francisco O r d ó n e z Fe rnández , 
Secretarlo del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordon. 
Certif ico: Que el acta de la se

sión extraordinaria celebrada por es
te Ayuntamiento en el día de la fe
cha, copiada literalmente dice como 
sigue: 

«En la sala consistorial de Pola de 
C o r d ó n , á 9 de Octubre de 1913; 
reunidos los Sres. Cornejales que 
suscriben, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D . Diego Caruezo Ar
guello, siendo las diez de la mañana , 
hora seña lada en la convocatoria, el 
Presidente dec la ró abierta la ses ión , 
la cual dijo tenia por objeto decla
rar las vacantes ordinarias y extra
ordinarias que hayan de ser some
tidas á la próxima renovación ble-
nal .=»Acto seguido se dió cuenta 
por el Secretarlo de los Concejales 
elegidos en 1909 á quienes corres
ponde cesar, resultando ser D . Die
go Caruezo Arguello y D . Julián 
Alvarez G o n z á l e z , por el Distri to 
de La Pola; D . Domingo Garc ía y 
Garc ía y D . Gaspar Garc ía Barro
so, por el Distr i to de Beberino.y don 
Juan Antonio Lombas Alvarez, por 
el Distri to de Santa Lucia, y habien
do elegido en 1911 ocho Conceja
les para completar el número de 
trece que corresponden á este M u 
nicipio por el Censo de población, 
debe cesar uno de los ocho, para 
renovar la mitad de la Corporac ión , 
que son seis. A! efecto, se procedió 
al sorteo de los mismos, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 48 
de la vigente ley Municipal, corres
pondiendo cesar en el cargo al Con
cejal D . J o s é G onzá l ez Rodríguez, 
de la Secc ión de La Pola; quedando 
de este modo declaradas seis vacan
tes para la próxima renovación ble-
nal, correspondiendo al Distri to de 
La Pola tres, al Distr i to de Béber ino 
dos y al Distri to de Santa Lucia 
uno; acordando remitir copia de la 
presente acta al Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma. 

Y no teniendo otros de q u é tratar, 
se levantó la ses ión , firmando los 
asistentes con el Sr. Alcalde, de que 
yo Secretario cert¡fico.=5Diego Ca

ruezo .=Doni ingo G a r c í a . ¡ ^ L e o n a r 
do P o l l á n . = L t o n a r d o G a r c í a . = 
Juan G a r c í a . = J u ! i á n Alvarrz = 
Gaspar G a r c í a . = J u a n Antonio 
L o m b a s . = J o s é G o n z á l e z . = P e d r o ' 
H u e r t a . = F r a n c ¡ s c o V i I l a . = E u g e -
n i o G a r c í a . = F r a n c i s c o O r d ó n e z , 
Sec re t a r io .» 

As i consta del original á que me 
remito; y para remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, expido 
la presente, con el V ^ B "del s e ñ o r 
Alcalde, en La Pola de C o r d ó n á 9 
de Octubre de l915 .=Fr* i - c ¡ sco Or-
d ó ñ e z = V . " B.0: E[ Alcalde, Diego 
Caruezo. 

Don Melqu íades G o n z á l e z , Secre
tario del Ayuntamiento de Prioro. 

Certifico: Que en el libro de acuer
dos de esta Corporac ión municipal, 
al folio 40, hay un acta que dice asi: 

«En la sala consistorial de Prio
ro, á 7 de Octubre de 1913, previa 
convocatoria al efecto y bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Sixto Es-
canciano, se reunieron los Conceja
les D . Isaac G onzá l ez , D . Pedro 
Diez, D . Felipe Fe rnández , D . Juan 
Francisco, D . Indalecio Prado y don 
Nicolás Mar t ínez , en sesión ex
traordinaria. Leída y aprobada el 
acta de la anterior, ei Presidente 
manifestó que la p r é s e m e reunión , 
según se había anunciado en l;i con
vocatoria, tenía por objeto declarar 
las Vacantes ordinarias y extraordi
narias para ¡a próxima renovación 
bienal de Concejales, según orden 
acabada de recibir por BOLIÍTÍ.S EX
TRAORDINARIO. Enterados los con
currentes, y no habiendo ninguna Va
cante extrordinaria que declarar, se 
dec laró la ordinaria de los cuatro 
Concejales que llevan cuatro años 
de eiercicio, ó sea los m á s antiguos: 
D. Santos Escanciano, D . Pedro 
Diez, D . Antonio Escanc:,ino y don 
Cánd ido Diez. Lo que se acordó se 
hiciese público por edictos en los 
sitios de costumbre y se remitiese 
certificación de este acta al Sr. Go
bernador civil , según se ordena. No 
habiendo otros asuntos de qué tra
tar, se te rminó la sesión y firman, 
de que cer t i f l co .=Six to Escancia-
no.=ls3ac G o n z á l e z . = P e - J r o Diez. 
Felipe F e r n á n d e z . = J t ¡ a n Francisco 
Prado. =/ndalecio Prado. = N i c D l á 3 
Mar t ínez . = Melquíades G o n z á l e z , 
Secre ta r io .» 

Asi resulta de su original, á que 
me remito; y para que consta expi
do la preseni-::. visada por el Sr. A l 
calde, en Prioro á 7 de Octubre 
de 1913.=Melquiades G o n z á l e z . = 
V.0 B.0: El Alcalde, S.xto Escan
ciano. 

Don Clemente García y G.ird'a, 
Secretario interino del A y u n U -
miento de Cuadros. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por esta 
Corpo rac ión , aparece la correspon
diente al día o de Octubre, que en
tre otros particulares (lice: 

• Acto seguido, de orden del s e ñ o r 
Presidente, leyó ei SecrAtario de la 
Corporac ión la Real orden-circular 
del Ministerio de la Gobernac ión 
de 30 de Septiembre próximo pa
sado, publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia correspon
diente al dia 5 del corriente; por la 
que se dispone se proceda A la de
claración de vacantes de Conceja
les para la próximo renovación an-

I tes ie \ dia 10 de Octubre, y la Cor-



Vn 
pcración acuerda, p i r unanimidad, 
declarar las cinco vacantes, mitad 
del mímero de que ss compone este 
Ayuntamiento, que llevan cuatro 
años en el cargo, más la de D . Do
mingo Llamas, que le fué admitida 
la renuncia por haber sido nombra
do Juez municipal . ' 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la 
presente de orden del Sr. Alcalde y 
con su V . " B en Cuadros á 7 de 
Octubre de l915.=Clemente Gar-
cia.==V.0 B.0: El Alcalde, Felipe 
Garc í a . 

Don Fernando F e r n á n d e z , Secreta
rio del Ayuniamiento de Villase-
lén. 
Certifico: Que el Ayuntamiento 

en sesión de hoy, y cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley M u 
nicipal vigente, procedió á declarar 
las vacantes ordinarias que para 
Concejales ha de haber en la p róx i 
ma renovación bienal, resuiandn que 
son cuatro las vacantas que existen 
como ordinarias; acordando el Ayun
tamiento hacerlo público y remitir 
certificación al Sr. Gobernador civil 
de este acuerdo para su anuncio en 
el BOLSIÍA' OfICIAL. 

Y para que confte expido la pre
sente para remitir A ¡¡¡cha superio
ridad, con el V.0 8 ° del S'. Alcalde, 
en VMaselén á 8 de Octubre de 
1915. = E l Secretario. Fernando 
F e r n á n d e z . = V.0 B.0: El Alcalde, 
J o s é Viilacorta. 

Don Perfecto Mañanes Rueda, Se
cretario de! Ayuntamiento de V i -
Ilafer. 
Certifico: Que en el libro de ac

ias de las sesiones que celebra la 
Corpo rac ión municipal en el año ac
tual , se halla la extraordinaria que 
copiada a )« letra dice así: 

«En ei pueblo de Villafcr, á 7 de 
Octubre de 1915; sioiido las once de 
la mañana , se reunieron, previa la 
convocatoria legal, en 'a casa Ayun
tamiento y su sala de sesiones, bajo 
la Pre3id:;;;cin del Sr. Alcalde don 
Frcundo Pé rez Mar t ínez , los seño
res Concejales que constituyan la 
mnyoiía de este este Ayuntamiento, 
cuyos nombres al margen se expre
san, y presente yo el S-!Cre¡ario, por 
e! indicado Sr. Presidente se declaró 
abierta la se-:ión y dijo: Que el obje
to de í-^ta sesión no era otro, como 
y se bolUban enterados ¡os concu
rrentes por la papeleta de convo
catoria que si de darles cufnta de la 
Real i'irdc.-i-circular del Ministerio 
de la Gobornsc ión fecha 30 de. Sep
tiembre p róa 'mo pasado, insería en 
el BOLETÍN Oinc jAI . EXTRAORUINA-
uto de !a provincia correspondiente 
al di» 5 del actual, y acordar su cum-
p.'imk-nto. Ac lo srguido, por orden 
del Sr. Presidente, el infrascrito Se
cretario d!ó lectura integra A !« ex
presado disposición. Enterados los 
Srss Corcejales del contenido de 
la misma, así como de lo preceptua
do en el art. -15 de ¡a ley Municipal; 
habiendo examinado prev'inmsnte los 
documentos que existen archivados 
en el de este Ayyntamicnto, ref.-.-ran-
tes á la ccustituciAn d?. é s t e y á las 
elecciones de Concejales verifica
das con amerioridad á esta fecha, 
acordaren por unanimidad declarar 
las Vacantes ordinarias de tres Con
cejales, que son las únicas que han 
de resv.ltar par eferto de la próxima 

renovación, correspondiendo cesar, 
como Concejales, al Sr. Presidente 

' D . Facundo P é r e z Mar t ínez , y Re-
j gldores D. Felipe Blanco Gallego y 
I D . Máximo Colinas G o n z á l e z , por 
j proceder de la elección verificada en 

el día 12 de Diciembre de 1909; y que 
j se publique este acuerdo inmediata

mente en esta localidad, remitiendo 
: en este día al Sr. Gobernador civil de 

la provincia certificación literal del 
mismo, á los efectos de la repetida 
Real orden-circular. Y como no pu-

: diera tratarse de otra cosa en la se-
: sión da hoy, el Sr. Presidente la dió 
í por levantada, firmando el acta de la 
! misma con los Sres. Concejales, de 
' que yo el Secretarlo, ce r t ¡ f i co .=EI 
. Presidente: Facundo P é r e z . = A n -
; d r é s Mar t (nez .=Diego G 3 r c i a . = 
' Dionisio F e r n á n d e z . = F e l i p e Blan-

co.=Perfecto M a ñ a n e s , Sscre tnr io» 
i Es copla á la letra del acta de que 

'• se ha hecho expres ión , á que caso 
• necesario me refiero. 
: Y parn que conste, y para remitir 
! al Sr. Gobernador civil de la provln-
; cia, expido la presente. Visada del 
; Sr. Alcalde, en Villafer Octubre 7 de 
' 1915 = P í r f e c t o .Mañanes —V.0 B." : 

El Alcalde, Facundo P é r e z . 

j A l c a l d í a Costitncional de 
j Acebedo 
i Los repartimientos por rúst ica y 
• pecuaria, padrones de edificios y so-
i lares y matrícula industrial de este 
I Municipio para el próximo año de 
1 1914, se hallan confacclonados y 
j expuestos al público en la Secreta-
j ría del mismo por el plazo reglamen-
; tario, al objeto de oir las reclama-
' ciones que contra los mismos pue-
j can formularse. Lo que se hace pú-
i blico para ganeral conocimiento. 
j Acebedoo de Octubre de 1915 .= 
j El Alcalde, Celestino Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Andrés del Rabaneda 

S : g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Villabalter, D . Adriano 
Delgado G onzá l ez , el día 5 del ac
tual se fugó de la casa paterna su 
hijo León Delgado Llamas, de 22 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: pelo negó , ojos negros, nariz 
afilada, color moreno, barba ningu
na; usaba panta lón negro de pana, 
chaqueta azul de tela, boina azul; 
sin s e ñ a s particulares. 

Ruego á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura, y ca
so de ser habido el citado individuo, 
lo pongan á disposición de su ex
presado padre. 

San Andrés del Pabanedo á 9 de 
Octubre de 191o.=EI Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Mur ías M é n d e z , Juez 
de primera instancia de este par
t ido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se ha ins
tado declaración de herederos a'o in-
testato por D . Valentín F e r r é , en 
nombre y represen tac ión de D . Juan 
Marco Torregrosa y Manuel Fe-
rrándiz Torregrosa, Vecinos de A i i -
cante, como sobrinos dal finado don 
Antonio Torregrosa Rico,vecino que 
fué de Mansilla de las Muías ; habién
dose acordado en el día ds hoy lla
mar por edictos, que se publicarán 
en ¡os Boletines Oficiales de esta 

provincia y Alicante y en !a Gaceta 
de Madrid , & fin de que comparez
can ante este Juzgado dentro del 
término de treinta aias, á las d e m á s 
personas que se crean con derecho 
á la herencia del expresado Antonio 
Torregrosa Rico; apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León á once de Octubre 
de mil novecientos t r ece .=Manue l 
M u r i a s . = A n t o n i o de Paz. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se h j r i mér i to , r ecayó 
sentencia cuyo encabazamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia =S re s . D . Dionisio 
Hurtado, D Joaquín A . Salvadores 
y D . Francisco B j i g e = E n la ciudad 
de León , á siete de Octubre de mil 
novecientos trece; visto el preceden
te juicio verb il celebrado á instancia 
de D . Felipe Mar t ínez Llamazares, 
apoderado de D . Pedro L ó p e z Blan
co, vecinos de esta ciudad, contra 
D. Mateo S á n c h e z Alonso y D . Ale
jo Friera, Vecinos de esta capi
tal y Montejos, respectivamente, so
bre pago de doscientas setenta y 
cinco pesetas, dietas del apoderado 
y costas; 

F u f a m o s : Q j e debemos conde
nar y ond-jnamos en rebeldía á don 
Mateo S i n c h i z A onso y D . Alejo 
Friera, al pago de las doscientas se
tenta y cinco pesetas reclamadas, 
dietas del apoderado, á razón de cin
co pesetas por cada día de ocupa
ción y en las costas dsl juicio; y se 
ratifica el embargo preventivo prac
ticado. Así definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos mandamos y 
f ¡ rmamos .=Dion i s io .Hur t ado . J o a 
quín A . S3lvadordS .=Franc¡sco Bar-
ge.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación á los demanda
dos constituidos en rebeldía, expido 
el presente en León á o':ho de Oc
tubre de mil novecientos t r e c e . = 
Dionisio Hur tado .=Ante mí , Enri
que Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver-, 

bal de que se l u r á mención, r ecayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.—Sres. D . Dionisio 
Hurtado, D . Joaquín A . Salvadores 
y D . Francisco Borge .=En la ciudad 
de León , á siete de Octubre de mil 
novecientos trece: visto por e lT r lbu -
nal municipal el precedente juicio 
Verbal celebrado á instancia de don 
Felipe Mar t ínez Llamazares, apode
rado de D. Domingo Allende, de es
ta vecindad, contra D . Mateo S á n 
chez Alonso y D . Alejo Friera, Veci
nos de es í a capital y Montejos, res
pectivamente, sobre pago de dos
cientas sesenta pesetas y ochenta y 
tres cén t imos , dietas del apoderado 
y costas; 

Fal lamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
los demandados D . Mateo S á n c h e z 
y D . Alejo Friera, al pago de las 
doscientas sesenta pesetas y ochen
ta y tres cént imos reclamadas, die
tas del apoderado, á razón de cinco 
pesetas por cada día de ocupación y 

en las costas del juicio; y se ratifica 
el embargo preventivo practicado. 
As í definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos = 
Dionisio Hurtado.=Joaquin A . Sal
vadores. =Franc i sco Borge. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación á los de
mandados constituidos en rebeldía , 
expido el presente en L e ó n á ocho 
de Octubre de mil novecientos t re-
c e . = D ¡ o n i s l o Hurtado. = Ante inf, 
Enrique Zotes. 

Don Celestino del Barrio Bernardo, 
Juez municipal suplente de Val -
verde del Camino, en funciones 
del propietario, por ser incompa
tible. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se hará méri to r ecayó la sentencia 
cuyo e i icabüz¡ni iento y parte d l i po -
sltiva dicen así : 

'Sent<:ncia.=j\xzz, D . Celestino 
del Barrio; A ¡ juntos, D . Marcos Fer
nández y D . Miguel C u b i l l a s . = E n 
Valverde del Cjmiuo , á tres de Oc
tubre de mil novecientos trece: los 
s e ñ o r e s del margen: visto el pre
cedente juicio Verbal civil seguido 
e i este Juzgado á instancia de don 
Froilán Santos G o n z á l e z , Vecino de 
Montejos, contrd D . A n d r é s G ) n -
zá lez G o n z á l e z , también Vecino de 
Montejos, en reclanHción de qui
nientas pesetas, por ante mí, el Se
cretario, dijo: 

Fal lamos por unanimidad: Q j e 
debemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado André s 
G o n z á l e z , al pago de las quinientas 
pesetas, reintegro de papel, costas 
y gastos dpi juicio. Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos dichos s e ñ o r e s . = C e l e s t i n o 
del Barrio.=M3rcos F e r n á n d e z = 
Miguel Cubl l las .» 

Publicada en el mismo d f a . = A n -
gel P é r e z . 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado constituido en rebeldía , expido 
la presente en Valverde del Camino, 
á cuatro de Octubre de mil nove
cientos t r ece .=EI Juez, C e K n i n o 
del Barrio = A n t e mí: Angel P é r e z , 
Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

PUDIERA ENSEÑANZA 

Relación de los Maestros y Maes
tras nombrados para Escuelas in
terinas durante el mes de Sep
tiembre úl t imo, por este Rectora
do, que se hace pública conforme 
á lo prevenido en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de Mayo del 
corriente año: 

Escuelas de n i ñ a s 
PROVINCIA DE LKÓN 

Para la de Her re r í a s , en V»ga de 
i Vaicarce, D " Donatila Mata Sicr is -
j tán; para la Valderas, D.:1 Encarna-
} ción Gonzá lez Bardón; para la de 
í Santa Colomba, D . " Florentina Fió-

rez Garc ía ; para ia de Valderas (2 ." 
Distri to), D . " Juliana Dativa de Cas
tro; para Los Barrios de Salas, doña 
Ana Garc ía S á i n z ; p a r a Ferral, doña 



Dolores Ramos Vázquez ; psra T o 
ral de Merayo, D . " Teresa Giganto 
del Valle, y para la de Alija de los 
Melones, D.a Antonia Alvarez Be-
navldes. 

l 'ROVIN'CIA D E ÜVIEIIO 

Para la de Rañeces , en Grado, 
D . " Isidora Alonso Rodr íguez , para 
la de Vega de Rivadeo, D.; ' Fernan
da Redondo Blanco, para la de San 
Ti rso de Abres, D . 1 Generosa Fer
nández Garda; para la de Grandas 
de Salime, D.n Eladia Botas Alon
so; para la de Sabugo. D.-1 Mar ía 
Natividad L ó p e z del Vallado; para 
la de CaraVia, en ídem, D.: ' Laura 
V e l á z q u e z Gonzá l ez , y para la de 
T u r ó n , D. i l Adelaida S u á r e z Eclia-
veste. 

Escue las de n iños 
P R O V I N C I A D E I . E Ó N 

Para la de Aigadefe, D . Cánd ido 
Mar t ínez Blanco; para la de Carri
zo, D . Luis Mar t ínez Alv'arez; para 
la de Cordoncillo, D . Urbano Suá 
rez Robla; para la de Oencla. don 
Santiago Gonzá l ez Antol ín; parala 
de Valderas, D . Vicente Gonz á l e z 
Luengo; para la de Süván , D . Aní
bal Muñiz Marcos; para la de Pára
mo del Si l , ü Santiago Marqués y 
M a r q u é s ; para la de Laguna Dalga, 
D . Dalmacio Panizo Garc ía ; para la 
de Los Barrios de Salas, D Alejan
dro Mendoza; para la de Noceda, 
D . Nicolás Fe rnández Rodr íguez; 
para la de Alija de los Melones, don 
Santos Rubio Alvarez; para la de 
Vega de Valcarce, D . Felipe Loren-
zana; para la de Benavldes, D . Pris-
tiano J. López ; para la da Toreno, 
D . Fulgencio Ferraj4n, y p a n la de 
Corvinos de los Oteros, D . Gabriel 
Mart ínez Garc ía . 

PlíOVIXCIA D E OVIEDO 

Para la de Arenas, en Siero, don 
Florentino Riera Fe rnández ; para la 
de El Llano, D . J o s é M u Díaz; para 
¡a de Ollonlego, D . Vicente Ramos 
Mar l ínez ; para la de Vega de Riva
deo, D . Eduardo Moriega Hoyos; 
para la de Arenas, en Piloña, don 
Juan Ruiz Caballeio; para la de 
Cangas de Tineo, D . Romualdo 
C. Vaquero; para la de Escoredo, 
D. Román Martin Díaz; para la de 
Valdecuna, D . Valentín Gonzá lez 
Viejo; para la dfi Pola de Lsviana, 
D . Jul ián Nielo Suá rez ; para la de 
San Emi te r io , D . J o s é Barreales 
Baños ; para la de T a m ó n , D . Agus
tín Llera I-Ia; para la de Vlllaviciosa, 
D . Demetrio Lobato; para la Sec
ción de la graduada de Ribadesella, 
D. Emilio Alvarez Mallo, y para la 
ídem de la ídem de ídem, D . Pedro 
Nava Santos. 

Escue las mixtas 
PROVINCIA D E LEÓN 

Para la dn Antimiü rie Arriba, doña 
María C . Mar t ínez Gonzá lez ; para 
la de Ancí les , D . " Josefa Gar r í a Pe
rrero; para la de Fon tún , D . Grí-go-
rio Bsrjón M a r t i n í z ; para ia de La 
Granja de San Vicente, D . " Ana 
L. Rodriguí z Frade; para l¡i de Lu-
majo. D " Flora G irefa Garc ía ; para 
la de Mora. D ¡i Soíia Bajo Herre
ro; para la de Valdesuipa, D . Víctor 
García C a s t a ñ ó n : para la de Teja
dos, D . " Inés Gonzá lez Viejo; para 
la de Sal ía , D.i l Aurora García Ma
llo; para ia de Montuerto, D . " Ino
cencia Ordmiez Diez; para la de 
Castrülo de! Condado, D . " Euiiquia 
Juárez Fe rnández ; para la de Val -
tuille de Arriba, D . " Fernanda Ca

bezas Cabeza; para la de Rioscuro, 
D.:1 Maximina L ó p e z G o n z á l e z ; para 
la de Azad ínos , D.a (guacia Blanco; 
para la de Valdavida, D . " Enediua 
Sara Castro; para la de Zuares del 
Pá ramo , D . " M-iximina A . Fraile; 
para la de Palazuelo de T c r l o , doña 
Venancia Prieto Garc ía ; para la de 
Primout, D . " María Eva Diez; para 
la de Vallecillo, D . " Guadalupe Ro
dr íguez; para la de Villadecanes, 
D . " Orcsia Barrientos Andrés ; para 
la de Villarrodrigo, D . " Lucinda Po
sado Benavides; para la de La C á n -
dana, D . " Isolina Piedrafita; para la 
de Posadllla de la Vega, D . " Micaela 
S. Robla; para ladeVillamarco, doña 
Modesta Falcón Otero; para la de 
Nocedo de Cabrera, D . " Mar ía M . " 
Cabezas; para la de Suárbo l , doña 
Flora Ramos Mar t ínez , y para la de 
Quintanilla de Rueda, D . " Rafaela 
Rodríguez AceVedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Para la de San Mantés , D . " Josefa 

Carro Losada; pata la de P á n d e n o s , 
D.a Vene-randa Fe rnández Solana; 
para la de Santa Bárbara , D . a l n é s 
Victoriano Bermejo; para la de R/o-
Aller , D.a Petra Sáuchiiz Villar; para 
la de Naranco, D . " Abilia Burdiel 
Felipe; para la de Carbainos, en 
G i j i n , D . Dionisio Fe rnández Cuer
vo; para la de San Justo, en Viiíav'í-
ciosa, D."Emilia Acebal Tuero;para 
la de Arroes, D.11 María D . O r u ó ñ e z 
Fe rnández ; para la de B.iyas; doña 
Mar ía del Pilar Mantil la; para la de 
Brahes, D.!' María A . Niciera; para 
la de Carabanzo, D. Antonio Re
guero Palacio; para la de C a r e ñ e s -
Villaverde, D.a Dominica AWarez 
del Río; para la de Castiello, en T i 
neo, D . " Gumersinda Morán M o r á n ; 
para la de jomezana, D C é s a r Fan-
júl Garc ía ; para la de La B r a ñ t , en 
Ei Franca, D.!l Jesusa S u á r e z Echa-
veste; para la de Luces, D . Luis 
Garc ía Cascof; para la de PedroVe-
ya, D . Ignacio Castro Garc ía ; para 
la de Periiu, D . Isaac Ramos Casa
do; para Pinera, D Restituto Garc ía 
Galza; par-* la de Rozadas, D.tt Ro-
gelia Botss Alonso; para la ds Sala-
ve, D . Sabino Nava Forcelledo; para 
la de Santa Eugenia, D . " Cay*) Gu
t iér rez A'Varez; para la de Santa 
Bárba ra , en Salas, D . J o s é G o n z á 
lez Garc ía ; para la de Cortina, en 
LaViana, D . Manuel Mart ínez Valle; 
para la de Lebredo, D . " Cípr lana 
J. Tascón ; para la de Palomar, doña 
María Rosa Crespo; para la de Pen-
Ci r i eño , D.: ' Eudosia Laso Vaque
ro; para la de VHIanueVa en Boal. 
D . Francisco Alonso Rodr íguez , y 
para la de Villar de Zucpos, D . Ma
nuel Gonz á l e z Villar. 

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 21 de la Real orden de 
25 de Junio últ imo, en relación con 
el art. 40 d d Real decreto de 5 de 
Mayo anterior, los Maestros y Maes
tras nombrados deberán tomar pose
sión en ei término preciso de ocho 
días , á partir de aquel en que reci
ban la credencial; en tend iéndose re
nunciado el carg j cuando no lo Ve
rifiquen dentro de dicho plüzo 'ó si 
la credencial hubiese sufrido extra-
Vio, ó no hubiere sido entregada al 
interesado dentro del plazo de quin
ce días , á partir de la fecha de la 
publicación del nombramiento en el 
BOLETÍN OEICIAI. de la provincia 
adonde pertenezca la vacante. 

Oviedo 1.° de Octubre de 1915 ,= 
El Rector, Fermín Canella. 

N O M B R E S 

S>5HMKI5 t K . Y S H V l l l Z l 

R E L A C I O N de ¡os Maestros y Maestras aspirantes á Escuelas interinas 
en la provincia de León durante, el mes de Septiembre que aun no han 
sido nombrados, y de las Vacantes no provistas con esta fecha, que se 
hace pública conforme á lo prevenido en el art. 40 del Real decreto de 
5 de Mayo úl t imo. 
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11 
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15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

D . T o m á s del Blanco Abajo — 
D . Josefa Morán Llamas 
D . Paulino Mallo Valcarce 
D.a Elvira P é r e z Torres 
D . Luis Ga rc í a Cascos 

» Je remías G o n z á l e z C a ñ a s . . • 
D.a María Encarnac ión Garc ía 

Vázquez 
D . Ignacio Castro G a r c í a . 

Joaqu ín Villar Fierro 

Sirve Escuela 
Solicita en Oviedo. Prefiere L e ó n 
Sirve Escuela 
Idem idem 
Nombrado en la provincia de Oviedo 
Sirve Escuela. No tiene 21 a ñ o s 

D.a Vlctorina Rubio Mart ínez , 
D . Alberto Garc ía Rabanal . 
D.a Ramona Rodr íguez NaVa. 
D . Isaac Ramos Casado 

Francisco Alonso Rodr íguez . 
D.a Rogi l ia Botas Alonso 

» Caya Gut i é r r ez Alvarez 
D . Sergio Alonso Alvarez 
D.a María del Pilar Manti l la . . . 
D . Manuel G o n z á l e z G o n z á l e z . . 
D.a Gumersinda Morán M o r á n . . 

> Hermenegilda Villar y Vil lar . 
D S s n é n O r d á s Bel t rán 
D.a Jacoba G o n z á l e z Ore j a s . . . . 
D . Manuel G o n z á l e z Villar 

» Emilio Alvarez MÍÍIO 
D.a Dominga Cabo Castro 

> María Amparo Diez Garc í a . 
D . Juan Antonio AiVarez Garda 
D.a Eladia Botas Alonso 
D. Pedro Nava Santos 
D.a Isabel Calvo Alvarez 

> Regina Encinas López 
D . J o s é Barreales Baños 

> Eustaquio Robles Fe rnández 
D.a Elicia Alonso Marcos 

» Fructuosa Ferdez. Carnero.. 
D . Florencio Mal i l la Montoya . 

> Pío Altnaiza Alvarez 
D . " Antonia Morán M a r t í n e z . . • 
D . J o s é Blanco Llamas 
D.a Victoria Ares Blas 

O B S E R V A C I O N E S 

Solicita en Oviedo. Prefiere León 
Nombrado en la provincia de Ortedo 
Solícita en Oviedo. No tiene 21 a ñ o s . 

Sirve Escuela 
Solicita en Oviedo. No tiene 21 a ñ o s 

Idem idem. Sirve Escuela 
Nombrado en la provincia de Oviedo 
Idem idem idem 
Idem Idem idem 
Idem ídem ídem 
Solicita en Oviedo. Sirve Escuela 
Nombrada en la provincia de Oviedo 
Sirve Escuela 
Nombrada en la provincia de Oviedo 
Solicita en Oviedo. Prefiere L e ó n 

Nombrado en la provincia de Oviedo 
Idem idem idem 
Si l ic i ta en Oviedo. No tiene 21 a ñ o s 
Sirve Escuela 

Nombrada en la provincia de Oviedo 
idem idem idem 

Idem Idem idem 
Solicita en Oviedo. Sirve Escuela 
Idem idem 
Idem idem. Prefiere León 
Sirve Escuela 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem. Solicita en Oviedo 

M . " Cristina Díaz F e r n á n d e z Solicita en Oviedo. Prefiere León 
Gabriela Perrera Alvarez.. 

Idem idem 
Idem idem. Sirve Escuela 
Sirve Escuela 
Idem idem 
Idem idem. Solicita Oviedo 

D . Guillermo Riíguez. Carricajo 
Manuel Prieto Lera 

D.a Celestina G o n z á l e z Calvo. 
Matilde Mart in Alonso 

D . Benito de PAZ Barrios 
Fernando M u ñ o z P é r e z 

D.a Francisca Alvarez Pastor.. 
Saturnina Murt ínez Blanco. 

D. Antonio C a b a ñ e r o s Otero . . 
i 53 |D.a Eloina Viilullas F e r n á n d e z . 

Solicita en Oviedo. Prefiere L e ó n 

Idem ídem. No tiene 21 años 
Idem idem. Idem idem 

E S C U E L A S V A C A N T E S 
Se encuentra vacante, con esta fecha, para su provisúón interina, según 

comunica al Rectorado la Alcaldía correspondiente, la Escuela nacional 
mixta de San Cris tóbal de Valdueza, en Los Barrios de Salas. 

Asimismo se hallan Vacantes, por no haberse posesionado los Maestros 
interinos nombrados para las mismas ó hnber renunciado el cargo, las Es
cuelas mixtas de Cantojeira, en Balboa; Huerga de Frailes, en Villazala; 
La Barosa, en Carucedo; Lorenzana, en Cuadros; Los ViHaverdes, en Ga-
rrafe; Valdealiso, en Qradefes, y Valle de Mansilla, en Villasabariego; la 
de n iños de Ardón , y la de niñas de Borrenes. 

A D V E R T E N C I A 
Los aspirantes que se hallen sirviendo Escuela al tiempo de solicitar, 

necesitan acreditar ante, el Rectorado su cese para poder ser nombrados, 
d'.biendo para ello, y á falta de comimícación de la Autoridad local ó de la 
Secc ión administrativa, dirigir á este Centro copia autorizada del cese ú 
oficio autorizado por la A'caldis, sin que sea suficiente, al efecto, simple 
oficio del interesado. 

Para facilitsr la anotac ión del cese en el registro correspondiente, con
viene que los solicitantes hagan constar en su comunicac ión el número del 
recibo de p resen tac ión de su expediente. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Oviedo l . " de Octubre de 1915.—El Rector, Fermín Canel la . 
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ADMINISTRACION DE C O N T R I B U C I O N E S D E L A PROVINCIA D E L E O N 
R E L A C I O N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expres ión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón_-

de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del corriente a ñ o (1) 

Clmse del mineral I11 omfcrtj de la mina 

[M •: 
:"¡ ' i 

San Félix 
Luis 
Buronesa • 
Etrubia 
Merceditas 
Aurora • 
Zarpa 2.a 
Antonia 2.a 
Valentina 
Segunda 
San Nicolás 
Santa C e s á r e a 
San Francisco 
Necesaria 
Esperanza 
Ampliada 
Ampliación 
Vicenta 
Adoración 
Dichosa 
Ramona 
M a r ¡ a l . a 
M a r í a S . " 
Mar ía 5.a 
Mar ía 4.a 
Mar ía 5.a 
Peral 
Santo Domingo 
Vizcaya 
Conrepcldn 
Los Reyes 
San J o s é 
Vigón 
J e s ú s 
Mar ía '. 
Angelina 
Heliotropo 
Americana 
Esmeralda 
Fausta 
María 6.a 
Colie 
Unión 
Sotillo 
Sin Nombre 
Aurora 
Peral 
Fernanda 
Victoria 
Aumento á la Valentina 
Eulalia 
Expling 
Encarnac ión 2." 
Encarnación 5.3 
Antonia 
Llama 
4." Prolongación á Tres Amigos.. 
Demas ía á Sarpresa 
Demasía A la Pilar 
Demas ía á la Rosario 
Demas ía á la Carmen 
Beiciana 
Jesus ín 
Demas ía á Luis 
Demas ía á la Buronesa 
Demas ía á la Colie 

Ídem ¡Demasía á la Estrella 
ídem Demas ía á la Segura 
Idem Aumento á Encarnac ión o." 
Idem Demas ía á Mar ía 4.'1 
Idem Demas ía á Mar ía 1.a 
Idem ;Boñar 
Idem Policarpa 
Idem | Carmen 
Idem (Candelas 2 .•' 
Idem i Ampliación á Candelas 

(1) V é a s e el BOLETÍN OFICIAL del día 8 de Octubre de 1915. 

Hul la 
Idem. 
Idem. 
Hie r ro y otros. . 
Hul la 
Cobre y otros. 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hier ro y otros, 
Hier ro 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem < 
Azogue 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
fdem 
Idem 
Idem 

Térniino en que radica 

Matallana 
Cistlerna 
Idem 
Campo de la Lomba.. 
Matallana 
Rediezmo 
La Pola 
Idem 
Cistlerna 
Matallana.. 
Idem 
Idem 
Idem 
C á r m e n e s 
San Emiliano 
(güeña 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo 
Idem 
Prado 
Valderrueda 
Prado 
Valderrueda 
Prado 
Renedo 
Vegacervera 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistlerna 
Boñar 
Rlaño 
Campo de la Lomba. • 
Vegacervera 
La Pola 
Cistierna 
Riello 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Boñar 
Idem 
Los Barrios de Luna.. 
La Pola 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Matallana 
La Pola 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S o ñ a r 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Soto y Amío 
l 'egamián 
Idem 

Nombre del propietario 

Félix Murga 
Sociedad Hulleras de Sabero 
Idem 
The Rionegro Mines Limited 
Indalecio Llamazares 
Leonardo Alvarez Reyaro 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa... 
Idem 
Alejandro Pisón Quintana 
Félix Murga 
Idem 
Idem 
Idem 
Julián Pelayo 
André s Isasi 
Carlos Hoppe , 
Idem 
Emilio Rodriguc-z Caso 
Idem 
Idem 
Idem 
André s Allende y Alonso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Eú íka ro -Cas t e l l ana , 
Idem 
Idem 
Idem 
Sres. Balbuena y Arce 
Sociedad Eúska to -Cas l e l l ana 
Dar ío Ornilla 
Pedro Cúr re l a 
Herederos de Casimiro Alonso 
Idem • 
J o s é García Lorenzana 
Pedro Muller y otros 
Idem 
Leodegatio Pagazur tundúa 
André s Allende y Alonso , 
T o m á s Allende 
Benito F e r n á n d e z 
J o s é Garda Lorenzana 
T o m á s Allende 
Eugenio Alcalde Miguel 
The Rionegro Mines Limited 
Lanzsgortay C.a 
Sociedad HuHera Vasco-Leonesa 
Alejandro Pisón 
Manuel G . del Palacio 
Idem 
Andrés Allende 
Idem 
Leodegsrio Pagazur tundúa 
T o m á s Allende 
Facundo M . Mercadillo 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa— 
Sociedad Hulleras de Sabero 
Idem. . . . 
Valentín Casado y otros 
Agust ín M . Bálgoma 
Félix Murga 
Sociedad Hulleras de Sabero 
Idem 
T o m á s Allende 
Victor Fe rnández 
Idem 
Andrés Allende 
Idem 
Idem 
T o m á s Allende 
Benito Fe rnández 
Manuel Allende 
Lanzagorta y C.a 
Idem 

5 
Canon 

6 

Vecindad 

916 
96 

116 
180 

16 
180 
20 
32 
80 
56 
16 
64 
52 

240 
432 
148 
152 
48 
72 

200 
64 

120 
52 
64 
64 
76 

.048 
388 
864 
580 

.956 
56 
72 
56 

548 
88 
56 

212 
192 
28 
76 
40 

124 
116 
52 

270 
195 
44 
40 

116 
144 
144 
204 
108 
72 
60 

575 
15 
71 
21 
16 
48 
24 

107 
20 
60 
21 

7 
24 
19 

«Bi lbao 
>jtdem 
>¡Idem 
' ¡ L o n d r e s 
«¡León 
>|ldem 
«¡Bilbao 
>|Idem 
»|Valmaseda 
»¡Bilbao 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
> Gijón 
• Bilbao 

2.8 

' Santander 
> Idem 
>¡Boñar 
«ildem 
» I d e m 

Idem 
Santurce 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Bilbao 
Idem 
Portugalete 
León 
Idem 
Idem 
Puente Almuey 
Idem 
Abanto (Vizcaya> 
Santurce 
Biibao 
Boñar 
León 
Bilbao 
Riaño 
Londres 
Bilbao 
Idem 
Valtnaseda 
Canales 
Idem 
Santurce 
Idem 

•lAbanto 
Bilbao 
León 
Bübao 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 

_ _ Idem 
52 Santurce 
80 Idem 

>!ldem 
52 Idem 
60 Idem 

«¡Bilbao 
» Boñar 
» Bilbao 
» Idem 
> Idem 

(Se continuariá) 

Imp. de la Diputación.proVincia 


